
lin¡,,r¿r¿d
f«rüd lc,í,'.l l»lt

Añ.\'?rl
¡rlctar attrr42rtA

SanRamóndelaNuevafrn 2 9 lrA; 2025

Expediente Electronico No ORA- I 40/2025. -

Reso I uc ió n N" D-ORAN-0 7 6/2 0 2 5.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido realiz¿do la [ng. Dora Mendoza, Docente de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita un Llamado para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Becario de

Formación para cumplir funciones en el Taller de Electrónica y la Estación Solar de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que se debe tener €n cuenta el
Reglamento de Becas de Formación de la Universidad Nacional de Salta, Resolución N" 368/2023 del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Ing. Dora Mendoza eleva las Funciones que debe realizar el Alumno Beca¡io de

Formación.

Que, Secretaria Académica de la Facultad Regional Orán, toma conocimiento de las

actuaciones y eleva la conformación de la Comisión de Becas correspondiente; siendo necesario elabora¡
el instrumento legal correspondiente; y

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de lnteresados para cubrir un (l) cargo de Alumno

Becario de Formación para cumplir funciones en el Taller de Electrónica y la Estación Solar de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Saha, de acuerdo a[ sigui€nte detalle:

. PERI A partir del 0l dejulio de 2025 y por el término de un (l) año.-

HORARIO ESTABLECIDO : De l6:00 a 2l :00 horas de lunes a viemesa

TUTOR: tng. Dora Mendoza.

ESTTPENDIO: de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N'CS-o81/2023.-

! COMISION DE BECAS:

- Ing. Dora Mendoza

- Tec. Claribel Aparicio

- Tec. Leandro Moya

- Tec. Pablo Mendoza (SuPlente)

- Téc. Eduardo Gómez (SuPlente)

ARTICULO 2.: Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicando que

todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N'751, Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta.

. P-@!!qggd:" 10, I I v 12 de Jmio de 2025.
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ARTICULO 30: tndicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Becario de Formación:

a) Ser estudianle regular de la Universidad
b) Haber aprobado como mínino el 50026 de las asignaturas de la Carrera que cursa.
c) Tener oprobadas, como mínimo, 2 (dos) naterias en los últimos 12 (doce) meses previos a la

cotNocatoria o eslar en etapa de elaboración de la tesis, lesina o proyecto ltinal.
d) No haber sido objeto de sanciones disciplinaras en la Universidqd.
e) No estal en siluación de incompatibilidad.

Las Becas del sislema serán incompatibles durante su vigencia con:

a) Las becos internas para estudiantes del Consejo de Investigación (CIUNSa).
b) El desempeño en el Régimen de Posantías.
c) Becqs otorgadas por otras Instituciones Públicas o Privadas que uijan conlrapreslación de servicios.
d) Cualquier relación de dependencia en instituciones públicas o privadas u olros organismos del medio

(incluyendo los cargos de Auxiliar Docente de 2da Categoría de esta Universidad).
e) Las becas otorgodas por el Departamento de Becas, dependiente de la Secretaria de B¡enestar

Universilario.

J) Las becas de estudio con origen estatql, seqn municipales, provinciales o nacionales.

ARTICULO 4': Indicar las funciones que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Becario de Formación:

a)

b)

4

d)

Colaboración en el dessrrollo de apl¡caciones infornóticas, d¡spositivos y red loT para el
¡ onitoreo y control remolo de un ambienle.
Colaboración en la constucción y mantenimiento de los equipos didácticos construidos por los
docentes para las diferentes cáledras del área de Electrónica y Física.
Tareas lécnicas para el mantenim¡ento (revisión de cableado y conuiones, limpieza de paneles,
otros) de la Estación Solar Cargadora de Celulares.
Colaboración en la construcción y manlenimiento de prototipos y equipos para la obtmción de

energía provenienle de fuentes allernativas. Los mismos sirven para el ftabajo áulico de las
cdtedras del tercer año de la carrera TEU: Taller, Electrónica Industrial, laboratorio l,
Electrónica Digilql lll, entre otrus.
Otras colaboraciones inherentes a su formación disciplinar.e)

ARTICULO 5o: Cursar copia a Secreta¡ia Académica, Comisión de Becas, lng. Dora Mendoz¿, Dirección
General de Admin¡stración, Dirección Administrativa Académica y Consejo Direclivo para su

conocimiento y efectos,
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. Inscipción de Intercsados: : l3 y l8 de Junio de 2025, en el horario de 08:00 a l2:00 hs. y de l5:00 a

19:00 horas, en Dirección Administrativa Académica, mediante presentación de Nota por duplicado
dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Tres (3) copias del Detalle Curricular y Una (l)
copia de la Documentación Probatoria.

. Cl¿ne de Insc¡lpclón de In ercsados: 18 de Junio de 2025, 19:00 horas.-

. Consütfg!¿\.Combión-úg ¿gfas.' l9 de Junio de 2025, a horas l0:00.-


